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COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL MTRO. ADRIÁN

LÓPEZ SOLÍS, SECRETARIO DE GOBIERNO POR

INSTRUCCIÓN DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, REMITE

A ESTA SOBERANÍA EL INFORME ANUAL DE LAS ACCIONES

Y RESULTADOS REALIZADOS POR LA PROCURADURÍA

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE

OCAMPO.
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COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL MTRO. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS, SECRETARIO DE GOBIERNO

ESTADO, POR INSTRUCCIÓN DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, REMITE A ESTA SOBERANÍA EL INFORME

ANUAL DE LAS ACCIONES Y RESULTADOS REALIZADOS POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

Dependencia: Secretaría de Gobierno

Oficina: Despacho del C. Secretario de Gobierno

Asunto: El que se indica.

Morelia, Michoacán, a 27 de octubre de 2017.

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto

Presidente de la Mesa Directiva de la

H. LXXIII Legislatura del Congreso del Estado.

Presente.

Por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 5°, 17 fracción I, 18 fracción I, de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, por instrucción del C.

Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, Ing. Silvano Aureoles Conejo, en

atención al oficio número SP/433/2017, de fecha 26 de octubre de la presente anualidad, suscrito por

el Mtro. José Martín Godoy Castro, Procurador General de Justicia del Estado, remito a esta Soberanía

que usted dignamente representa, junto con sus anexos, el Informe Anual de las acciones y resulta-

dos realizados por la Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán de Ocampo, en cumpli-

miento al artículo 100, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Michoacán de Ocampo; y 30 fracción XLII de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia

del Estado de Michoacán de Ocampo.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Mtro. Adrián López Solís

El Secretario de Gobierno
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